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PUNTO BE 8U8CHIPB2ÓN DE SU8BRIPCI0N

ee ZABAOO1A
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
•ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó htra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO — HTRAIWERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara ios números, previo el pago» 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta car 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PflOVINGIA DB ÍABAMA

PERiÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE»

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Urritorlos de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si ensilas no se dispusiese o,tra 
•osa (Código civil.)

Xa s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
Mgde cuatro días después para los demás pueblos ds 'a «isxc* 
provlacla (Ley de 8 de Noviembre de 18R1.)

PARTE OFICIAL 
oeo—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 2 Febrero 1904)

 SECCION SEGUNDA
IQBIEMQ CIVIL DE LnMVIlICIÍ DE ZARiüOEA

Negociadlo 2.°—Correos.
En la Gaceta correspondiente al. día.2 del actual, 

■e inserta el anuncio siguiente:
«Debiendo procederse á la celebración de subas

ta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública á caballo, ó en carruaje ó automóvil, 
desde la oficina de Correos de La Almunia á la de 
Cariñena, bajo el tipo máximo 2.500 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las 
°fioinas de Correos de esta capital y en las de La 
Almunia y Cariñena, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo I del título II del Reglamento 
Para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
16 advierte al público que se admitirán las propo- 

inmediatamente que loe Sro». Alcaides y Secretarlo» reciban 
esta Bo l a t ín , dispondrán que «e Ojo un ••templar en ei sitio de oo» 
lumbre, donde permanecerá haata el rec.bo del sighljinte.

Los Bros. Secretarios cuidaran, bajo su mis estrecha responso- 
MUdad. de conservar los número» de cote Bo l it ín , coleccionados 
orden adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
6n»! de cáda semestre.

siciones, extendidas en papel timbrado de undéci
ma clase, que se presenten en dicho Gobierno y 
en las Alcaidías de La Aímuuia y Cariñena hasta 
el día 2 de Marzo próximo, á las diecisiete horas 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 7 del mismo mes á las 
once horas.

Madrid 22 de Enero de 1904.—El Director ge
neral, A. G. Renduelest

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de....., según 

cédula personal núm......., se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde.... á.......y 
viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado, la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado en .... la fian
za de....pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento, advirtiendo que loa pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas 
que se indican.

Zaragoza 3 de Febrero de 1904.—El Goberna
dor, Santos Ortega.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 163

_ SECCION TERCERA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

Distrito de Calatayudi.
Resumen de los ootos obtenidos por el Candidato D. Gabriel 

Maura y Gamaxo, en la elección de Diputado á Cortes, oerijl- 
^ada en el expresado distrito electoral, el día 31 de Enero
<e 1904. ,

PUEBLOS

Alhama.........................................
Aniñón.............................. ...........
Ariza ............................................
Ateca............................................
Idem.............................................  
Verdejo........ . ................................
"‘juesca......................................... 
"urdalba .....................................  
Bubierca.................... . ................  
Calatayud ..... ....... . ........ . ........
Idem........ .................................  
Idem................................
Idem.............................. . . . . . ...
Idem. . 7. . *............
^ervera de la Cañada.....................
Clarée............................................
^°ntamina....................................
^inbid de Ariza.............................
palanquilla....................................
^'duenda......................................
Muros.............................................
Paracu ellos de Jiloca ...................
P°zuel de Ariza.............................
Rediles.................................. . . . .
Bestrica .........................................
Terror............................................
.Jorralba de Ribota........................
*,orrelapnia..................................   •
iOrriio .........................................  
ydlalengua....................................
*,llarroya de la Sierra................. 
ldem..............................................  
’iver de la Sierra.........................

Total (te ootos obtemdos:

XECCIONES Votos 
obtenidos.

Unica. 257
> 174
» 249

1 a 136
2.a 97

Unica. 70
» 150
» 101
» 5
1.a 213
2.a 206
3.a 199
4.a 211
5.a 112

Unica. 94
» loo
» 41
» 64
» 97
» 147
» 193
»
» 56
» 60
» 141
» 84
» 140
» 73
» 446
»
1.a 49
2.a 67

Unica. 32

4.064

^ Paitan datos de las Secciones de Paracudlos de Jiloca y 
^llalengua. Además han obtenido votos: en la Sección de 
Guiñón D. N. Salmerón y Sonso, 2, papeletas en blanco 1; 
?n  *h  de Ariza, Bernardino Nozaleda 1 y Juan Gualberto 
^Uesteros, 1; en Ateca 1." Sección, Marceliano Isábal, 1, 
Papeleta ininteligible 1; en la 2.a Sección, papeleta en blan- 
t? 1; en la de Burdalba, Eduardo Gasset, 1; Juan Gualberto 
puesteros, 1; en la d- Cerrera de la Cañada, N- Salmerón 

®u la de Moros, N. Salmerón 1; en la 2.a de Villarroya de 
■ta Sierra, Padre Nozaleda 1, y en la de Viver de la Sierra, 

u'ln Gualberto Ballesteros 1.
taragoza 3 de Febrero de 1904.—El Presidente acciden- 
de la Junta provincial del Censo, José María Caballero.

,___ SECO1ON CUARTA _____
Tesorem di Sícisnda di h provincia di Zaragoza»

.La Recaudación voluntaria de las contribuciones 
Estica, urbana, industrial, impuesto de carruajes 

lujo, alcoholes, casinos, minas y utilidades h o - 
brela riqueza mobiliariade la provincia, correspon
diente al primer trimestre del corriente año, se ve- 
rihcará en todos los pueblos de la misma, mediante 
Adictos que los Recaudadores de las respectivas

eu qUe ge dividida remitirán á los seño-

res Alcaldes de los pueblos, señalando los días en 
que ha de efectuarse la cobranza á medida que re
ciban la documentación completa de cada pueblo.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes en general.

Zaragoza 1 de Febrero de 1901.—El Tesorero, 
Carlos Dale.

______SECCION SEXTA
Los repartos de consumos y gremiales de líqui

dos y alcoholes para el actual afio de 1904, se ha- 
llaián expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho día*, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , contra los cuales se admi
tirán en dicho peí iodo las reclamaciones que se 
produjeren por escrito y las verbales que se hagan 
eu el acto del juicio de agravios, que tendrá efecto 
el octavo día por la noche.

Manchones 30 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Juan M. Bernal.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados el arriendo en pública subasta de 
las hierbas de la dehesagdeuominada «Quifiouada» 
para el presente año, con destino al ganado de 
abasto de carne á este vecindario y formado el 
oportuno pliego de condiciones que ha de regir en 
aquel acto, se hace saber que quedan expuestos al 
público, por diez días, en la Secretaría del Ayunta
miento, dichos acuerdos y pliego de condiciones; 
para que puedan ser examinados y producirse con
tra los mismos las reclamaciones que se crean pro
cedentes.

Aguiión l.° de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Gregorio López.

La titular de Inspector de carnes de este pue
blo, se halla vacante con el haber de 500 pesetas, 
más 1.000 pesetas por las igualas de las caballerías 
de los mayores contribuyentes, que éstos respon
derán al pago de dichas 1.000 pesetas.

Al partir 31 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Marín.

Rectificado el repartimiento de consumos y sal 
de este pueblo, correspondiente al año actual, 
queda expuesto al público, por término de ocho 
días, á los efectos de la presentación de reclama
ciones.

Monreal de Ariza 30 de Enero de 1904.—El Al
calde, Atanasio Morón.

Comprendidos eu el alistamiento de este pueblo, 
para el reemplazo del año actual, los mozos Hum
berto Peigneno Ruiz, hijo de Enrique é Isabel, y 
Bruno Gómez Melús, hijo de Ignacio y Teresa; é 
ignorándose el paradero de dichos mozos y el de 
sus padres, se les cita, por medio del presente, á 
fin de que comparezcan al acto de sorteo y decla
ración de soldados, en la inteligencia que si no 
concurriesen les parará el perjuicio consiguiente.

Alhama l.° de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Vicente Ferrer.

Se hallan vacantes las plazas de Recaudador de 
loe arbitrios municipales de este Ayuntamiento, y 
la de Guarda municipal del mismo de esta villa.

M.C.D. 2022
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La primera, bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría, y la segunda con el haber 
anual de 365 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Solicitudes á esta Alcaldía por término de ocho 
días, pesados los cuales se proveerán.

Carenas 1 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Lo
renzo Mendoza.

No habiendo comparecido en el acto de la rec
tificación del alistamiento los mozos Gustavo Do
mingo Ramón López Gutiérrez, hijo de D. Emilio 
y D.* Carmen; Antonio Robustiano Serrano Pifiar 
Arnedo, hijo de D. Blas y D* Dolores, y Federico 
Grafiero Ribas, hijo de D. Mariano y D* Mariana, 
que nacieron en eíta villa, en 1 de Diciembre de 
1884 y se hallan inscritos en el actual alistamiento, 
se les cita por segunda vez para el día 13 del ac
tual para el cierre definitivo de las mencionadas 
listas, apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio consiguiente.

B^h hite 1 de Febrero de 1904.—El Alcalde, 
Martín García.

Hasta el día 10 del mes actual se admiten solici
tudes en esta Alcaldía para desempeñar el cargo 
de Recaudador de consumos y demás repartos lo
cales, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría.

Alfajarín 1 de Febrero de 1904.—El Alcalde,
A. Villanueva. ,

Desde el día en que aparezca este anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallará 
expuesto al público, por término de ocho días, el 
reparto de consumos, cereales y sal, y el de líquidos, 
confeccionados para el año actual de 1904, á fin 
de que pueda ser examinado por cuantas personas 
lo deseen.

Vistabella 31 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
José Moreno._______________

Se halla expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de diez días, el 
padrón de cédulas personales.

Belchite 1 de Febrero de 1994.—El Alcalde, 
Martín García. ________ '

Hasta el día 28 de Febrero próximo, se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
teraciones que los contribuyentes de este término 
hayan sufrido en su riqueza contributiva, mediante 
la presentación de los documentos que lo acrediten.

Torres de Berrelién 31 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.

SEOOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja. 
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de hoy, dictada en ejecución de la 
sentencia recaída en causa contra Inocencio Mo
drego Martínez, natural de Pomer, y cuyo actual 
paradero se ignora, sobre hurto, ha acordado se 

requiera al mismo, como lo hago por la presente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, para que en el término de seis días, pre
sente en mi Escribanía los títulos de propiedad de 
las fincas que le fueron embargadas á las resultas 
de dicha causa; previniéndole que, en otro caso, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

J3orja uno de Febrero de mil novecientos cua
tro.—Licenciado Manuel Mainar Barnolas.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Nicolás Toledo García, segundo Teniente del 

regimiento infantería Aragón, número veinti
uno, y Juez instructor del expediente instruido 
en averiguación del paradero del soldado del re
gimiento infantería Cuba, número sesenta y 
cinco. Santos Hernández Hernández.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al re

ferido soldado Santos Hernández Hernández, de ofi
cio músico, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Engracia de esta población, 
con el fin de prestar declaración, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Zaragoza veintiocho de Enero de 1904.—El se
gundo Teniente Juez instructor, Nicolás Toledo.

Santa Isabel de Fernando Poo.
D. José María Quiutián y Seoane, primer Tenien

te de infantería de Marina, con destino en la. 
primera compañía de las del Golfo de Guinea y 
Juez instructor de un expediente militar.
Por el presente, se hace saber: Que en este Juz

gado militar se siguen autos de declaración de he
rederos á virtud del fallecimiento abintestato del 
Cabo que fué de la.segunda Compañía de infante
ría de Marina, de las del Golfo de Guinea, Emilio 
Gracia y Gracia, ocurrido en esta Colonia en die
ciocho de Junio de mil novecientos tres, en cuyo» 
autos y de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos novecientos ochenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil y en el sesenta y tres de la de 
Enjuiciamiento militar de Marina, he dictado pro
videncia mandando se anuncie por edicto el falle
cimiento de dicho Cabo Emilio Gracia y Gracia, 
natural de Zaragoza, Parroquia de Nuestra Señora 
del Pilar, avecindado en Sevilla, hijo de Emilio y 
de Crescencia, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el en que ten
ga lugar la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, de donde era. 
natural el finado, y en la Gaceta de Madrid, puedan 
hacer las reclamaciones los que se crean con de
recho.

Dado en Santa Isabel de Fernando Poo á vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos tres.—José 
María Quintián.—Por su mandado, el Secretario, 
Emilio López Fernández.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


